
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/11 529.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Ésta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
ee señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1988, de 
20 de octubre.

Badajoz, 10 de marzo de 1984.—El Jefe del Servicio Territo
rial, Carlos Villalón Dávila.—1.553-15.

10409 RESOLUCION de 14 de marzo de 1984, del Servi
cio Territorial de Industria y Energía de Cáceres, 
por la que se autoriza y declara en concreto de 
utilidad pública el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a pe
tición de «Iberduero, S. A», con domicilio en Periodista Sánchez 
Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización de una instalación 
eléctrica y declaración en concreto de utilidad pública, cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1966 y en el capitulo III del Reglamento apro
bado. por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Servicio Territorial de 1 de 
febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a «Iberduero, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de la instalación eléctri
ca, cuyas principales características son las siguientes:

Línea eléctrica
Origen: Triple alimentación de C. T. «Obra Sindical Hogar, 

Moztezuma 2 y Alcores, S. A.».
Final: C. T. número 1 proyectado.
Término municipal afectado: Cáceres.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud: 41 metros.
Materiales: Conductores de aluminio de 150 milímetros cua

drados.
Estación transformadora

Emplazamiento: Polígono «Moztezuma».
Número de transformadores; Dos.
Tipo: Interior.
Potencia: 1.000 por 2.
Relación de transformación: 13.200/380-220. V.
Presupuesto: 8.854.916 pesetas.
Finalidad: Distribución polígono «Moztezuma».
Referencia del expediente: AT-3.712.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro- 
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Cáceres, 14 de marzo de 1984.—El Ingeniero Jefe del Servi
cio Territorial (ilegible)—1.552-15.

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

10410 RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, de la 
Delegación Territorial de Industria y Energía de 
Palencia, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a 
petición de «Unión eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio en 
Capitán Haya, número 53, Madrid-20, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2817/ 
1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo III de) Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden del Minis
terio do Industria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial de Industria y Energía de Palen
cia ha resuelto:

Autorizar a Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes: 
Línea a 15 KV, de 2.004 metros de longitud, derivación a San 
Cebrián de Campos, en término municipal del mismo nombre.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Palencia, 29 de febrero de 1984.—El Delegado territorial en 
funciones (ilegible).—4.231-C.

10411 RESOLUCION de 14 de marzo de 1984, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de Pa
lencia por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial 
de Palencia, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en 
calle Veinte de Febrero, número 8, Valladolid, solicitando auto
rización para el establecimiento de una instalación eléctrica, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden del Ministerio de Industria de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
dfensa de la industria. 

Esta Delegación Territorial de Industria y Energía de Pa
lencia, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución Valladolid la ins
talación eléctrica cuyas principales características se señalan a 
continuación: Centro de transformación de intemperie de 
50 KVA y linea de alimentación a 20 KV de 120 metros de lon
gitud, en Revilla de Campos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalador no podrá entrar en servido mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Palencia, 14 de marzo de 1984 —El Delegado territorial (ile
gible) .—1.773-15.

10412 RESOLUCION de 14 de marzo de 1984, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de Pa
lencia por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial 
de Palencia a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en 
calle Veinte de Febrero, número 8, Valladolid, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/ 
1866, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2819/1988, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden del Minis
terio de Industria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial de Industria y Energía de Pa
lencia, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución Valladolid, la ins
talación eléctrioa cuyas principales caracteristias se señalan a 
continuación: Centro de tranformación de inteperie de 50 KVA 
y línea de alimentación a 20 KV de 100 metros de longitud en 
Reinoso de Cerrato.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 

 talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre

Palencia, 14 de marzo de 1984.—El Delegado territorial (Ile
gible).—1.774-15.


